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Glosario 

Comisión: Comisión de Organización Electoral. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

Dirección: Dirección de Organización Electoral. 

IEEG: Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

JER: Junta Ejecutiva Regional. 

LIPEEG: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

Lineamientos: Lineamientos que regulan el procedimiento para la destrucción de la documentación 
y material electoral. 

PAT: Programa Anual de Trabajo. 

PEL: Proceso Electoral Local. 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
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1. Objetivo general

Informar a la Comisión el resultado de los trabajos de conservación y actualización de inventario de 
los materiales electorales, en cumplimiento de los objetivos establecidos en los PAT 2022 de la 
Comisión y de la Dirección. 

➢ Comisión: Objetivo específico 3: «Optimizar la documentación y materiales electorales
recuperados para su conservación y reutilización»; actividad 3.3: «Llevar a cabo los trabajos
de conservación y actualización del inventario de los materiales electorales».

➢ Dirección: Objetivo específico E2.1 «Reutilizar la mayor cantidad posible de materiales
electorales para optimizar los recursos existentes y reducir el costo del proceso electoral

ordinario 2023-2024, llevando a cabo acciones para su restauración, conservación y en su
caso desincorporación de los materiales electorales»; actividad E2.1.1 «Realizar los trabajos
de conservación de los materiales electorales» y actividad E2.1.3 << Actualizar el inventario

del material electoral>>.

2. Objetivos específicos

1. Conservar el material electoral recuperado en las mejores condiciones para su posterior 

reutilización.

2. Actualizar el inventario de los materiales electorales disponibles para el próximo proceso 
electoral.

3. Garantizar el almacenamiento del material electoral en los espacios disponibles para evitar
su deterioro.

3. Alcance

1. Diagnosticar la factibilidad de reutilización de los materiales electorales.

2. Reutilizar los materiales electorales el próximo PEL 2023-2024.
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4. Antecedente

Con fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, se presentó a la Comisión el Informe sobre la 
supervisión a los trabajos de conservación, desincorporación y destrucción del material electoral. 

Con fecha dieciocho de febrero del año en curso, fue presentado ante la Comisión  el informe del 

resultado de la destrucción de la documentación y material electoral utilizado en el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021. 

En ambos documentos se hizo referencia del material electoral recuperado para posible reutilización 
y el cual fue objeto de desincorporación y destrucción: 

Nota: La columna A corresponde al material electoral conservado por la DOE del PEL 2017-2018 más el producido 
durante 2021, con las cantidades señaladas se garantizó la dotación de las 7,745 casillas instaladas en el PEL 2020-2021. 
Por su parte, la columna B corresponde al material electoral recuperado y con posibilidad de ser reutilizado en las 
próximas elecciones. Por último, en la columna C se hizo referencia a la cantidad del material electoral que fue objeto de 
desincorporación y destrucción.

*Como se puede observar en la tabla anterior, en los informes presentados se tenían las cantidades 
de los materiales electorales recuperados del PEL 2020-2021 y solo faltaba por ajustar la 
cantidad de las cajas paquetes electorales viables para su reutilización, como resultado del 
procedimiento de restauración del material electoral; y aquellas sujetas para su 
desincorporación y posterior destrucción.  

javier.garcia
Tachado
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5. Marco legal

Reglamento de Elecciones 

El artículo 165 en su numeral 1, regula: …El Instituto y los OPL, en el ámbito de su competencia, 
establecerán acciones en la recuperación de los materiales electorales de las casillas para su posterior 

reutilización. Para realizar los trabajos de conservación y desincorporación de materiales electorales, 
se podrán seguir las acciones precisadas en el Anexo 4.1 de este ordenamiento... 

Asimismo, con apego a lo dispuesto por el Anexo 4.1, apartado B, numeral 8 del Reglamento, se deben 
mantener actualizados los inventarios de materiales electorales reutilizables, una vez que se han 
llevado a cabo las acciones de recuperación de las casillas, lo cual se debe realizar periódicamente con 

un monitoreo del espacio donde se encuentran almacenados, haciendo una revisión aleatoria para 
verificar su estado físico y así identificar si existen afectaciones derivadas de las condiciones 
ambientales. 

LIPEEG 

El artículo 221 de la Ley señala lo relativo a la documentación y materiales electorales, y estipula que 

se determinarán las características debiendo elaborarse utilizando materias primas que permitan ser 
recicladas, una vez que se proceda a su destrucción. 

PAT 

Por último, este informe se presenta en cumplimiento a los objetivos y actividades de la Comisión y 

Dirección descritos en el apartado 1 referente al objetivo general. 

6. Periodo de ejecución y Requerimientos

La actividad de conservación del material electoral es de ejecución continua desde el año pasado y 

se prevé hasta la reutilización del material, por lo que respecta, al inventario se programó en el plazo 
de febrero a diciembre de 2022. 

Para el debido cumplimiento a la actividad de conservación e inventario del material electoral, se 
utilizaron los recursos humanos y materiales siguientes: 
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Recurso Tipo Cantidad 

Humano 
Personal permanente de la Dirección 3 

Personal de maniobras  6 

Material 

Montacargas 1 

Patín de carga 2 

Diablo de carga 2 

Equipo de seguridad (Guantes y faja) 8 pares 

Equipo de seguridad sanitaria (cubre bocas, gel 

antibacterial y careta) 
8 kits 

Carpas 1 

Bodega 1 

Vehículos de carga (camionetas de carga de tres y media 

toneladas) 
2 

7. Tratamiento de conservación y actualización de inventario

En cumplimiento al artículo 165 del Reglamento y numeral 8 del Anexo 4.1, una vez concluido el PEL 
2020-2021, la Dirección estableció las acciones necesarias para la recuperación de los materiales 
electorales utilizados en las 7,745 casillas, con el objeto de conservarlos para su posterior reutilización. 

Conforme a la normatividad mencionada, se aplicó el tratamiento de conservación al material 
electoral, con el propósito de mantenerlo en buen estado. Además, se aseguró su almacenamiento 

en las mejores condiciones posibles dentro de la Almacén 2 del Instituto.  

Desde la fecha de recuperación se ha realizado de forma periódica un monitoreo en el espacio donde 

se encuentran almacenados, para revisar aleatoriamente y verificar su estado físico, así como detectar 
si existen afectaciones por las condiciones ambientales.  

Para la realización de estos trabajos de conservación del material electoral, se atendió lo siguiente: 

a) Se identificaron los materiales susceptibles de reutilizarse: canceles, urnas, bases porta urnas

y cajas paquete electoral.

b) Se revisaron y evaluaron las condiciones de cada uno de los materiales electorales en

resguardo.

c) Se agruparon en paquetes sobre tarimas, por tipo de material y cantidades.
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d) Se protegieron los paquetes con película plastificada adherible (emplaye)  para evitar su

deterioro.

e) Se registró la cantidad de existencias de cada uno de los materiales electorales y en

condiciones de reutilizarse.

El procedimiento de conservación lo realizó el personal de la Dirección, y se llevó a cabo dentro del 

plazo programado, en el almacén 2 y en el estacionamiento interior del IEEG, procurando evitar 

que los materiales quedaran a la intemperie.  

Posteriormente, y una vez terminados los trabajos de restauración del material electoral, se realizó 

la actualización del inventario y se resguarda dentro del almacén secundario del IEEG para su 

conservación. 

8. Resultado y actualización de inventario

A continuación, se puede observar la actualización del inventario del material electoral para su 
posible reutilización en el PEL 2023-2024:  

Inventario agosto 2022 

Material electoral Cantidad Costo de adquisición PEL 2020-2021 

Cancel electoral 3,780 $9,637,790.40 * 

Urna para la elección de diputaciones locales 6,860 $7,177,755.20 

Urna para la elección de   ayuntamientos 7,374 $7,715,563.68 

Urna para la elección de gubernatura 5,900 $6,173,288.00* 

Base porta urna 6,790 $1,327,173.40* 

Caja paquete electoral diputaciones locales 3,225 $3,179,850.00 

Caja paquete electoral ayuntamiento 3,245 $3,199,570.00 

Total $38,410,990.68 

Nota: La fuente de información respecto a los costos de adquisisción del cancel electoral y base porta-urna, 
se obtuvieron del Informe relativo a la actualización del inventario del material electoral Proceso Electoral Local 
2017-2018, presentado en la sesión ordinaria de la Comisión el dieciocho de febrero de dos mil diecinueve. Este 
material electoral fue producido y recuperado en el PEL 2017-2018. Para actualizar el costo de la urna de 
gubernatura, se tomó como referencia el costo de las urnas del PEL 2020-2021.
Asimismo, en la tabla se actualiza el inventario con las cantidades de la caja paquete electoral, como resultado 
del procedimiento de restauración.
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9. Evidencia fotográfica

Inventario 
2022 




